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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

106 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 203 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Enrique Santos Vicente, frente a “Athena Educational
Consultin, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa, se ha dictado auto de inadmisión
de la ejecución por estar la empresa en concurso de acreedores, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

No ha lugar a despachar la ejecución por encontrarse la entidad ejecutada “Athena
Educational Consultin, Sociedad Limitada”, en situación de concurso de acreedores. Hága-
se entrega a la parte actora de copia sellada de la demanda y testimonio de la sentencia re-
caída en este procedimiento, así como de la presente resolución, y archívense las actuacio-
nes, previa baja en el libro correspondiente.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de
los tres días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no sea tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta
de este Juzgado abierta en la entidad “Banesto”, número 2510/0000/64/0203/13.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima magistrada-juez de lo so-
cial doña Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Athena Educational Consultin, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/31.290/13)
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